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                                    FEDERACION METROPOLITANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO
ANEXO  TÉCNICO I

FORMULA 4

Año 2011

                                                   Buenos Aires, 9 de  marzo de 2011.
ART. 10.2: TRASERO

Obligatorio, diseño libre (tipo crespi 25), de 2 planos , altura máxima permitida: 1000mm (un mil milímetros). La altura máxima será medida desde el suelo (piso o pavimento). El ancho del alerón no deberá pasar la banda del rodamiento interno de las ruedas traseras. La envergadura no deberá sobrepasar la banda de rodamiento. NO PODRAN SER MOVILES.  No podrá estar ubicado a mas de 700mm (setecientos milímetros) del eje trasero.
Se podrá usar el alerón de un solo plano  (tipo Crespi 23) hasta la séptima fecha del campeonato inclusive . No podrá estar ubicado a mas de 900mm (novecientos milímetros)del eje trasero. Ancho y altura igual al anterior.

ART.16.2: NEUMATICOS

Se permiten solo cubiertas slick N.A. Traseras 21 x 8 x 13, delanteras 19.5 x 7 x 13, 4 (cuatro) juegos por año, como máximo, nuevas o usadas. En caso de lluvia las cubiertas deben ser ancorizadas, marca y medida libre. No se contabilizaran dentro de los 4 (cuatro) juegos.

ART.24: MEDICION DE RELACION DE COMPRESIÓN

Metodología de medición de la relación de compresión

La verificación de la relación de compresión se realizara con el equipo de medición marca Lisso, modelo Compress.

El concurrente del vehículo deberá declarar el diámetro y carrera del pistón.

Se debe colocar el inserto correspondiente (plano o cónico) en el alojamiento de la bujía, el cual deberá estar al ras de la superficie de la cámara de combustión, es punto es fundamental para que el equipo realice una correcta medición. (ver fotos).
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En caso de no cumplir con el punto anteriormente mencionado, el vehículo quedara excluido por no cumplir con lo reglamentado.

El comisario técnico será quien decida el o los cilindros al que se le realice la medición de relación de compresión.

Si el primer cilindro medido cumple con el valor reglamentado de relación de compresión (R.C), se dará por válida y terminada la medición.

En caso de que este primer cilindro no cumpla con el valor máximo reglamentado, se medirá un segundo cilindro, en caso de que este tampoco cumpla con el valor máximo de R.C., se definirá su exclusión.

Si este segundo cilindro esta en reglamento, esto dará la posibilidad de recurrir a un tercer y definitorio cilindro, que dará el resultado final de la medición.

De surgir una apelación, se resolverá con el mismo método de medición.
ART.41.8: PISTONES

Originales o similares del motor 1600 carburador. Marca reconocida. No forjado. Posición del pistón libre.

Se permite trabajar la cabeza en forma concava o cóncava y plana.  A solo efecto que cumpla con dicha  cubicación y no se podrá copiar el cielo de la tapa de cilindro.    

ART.42: TRANSMISION 

Para los chasis ( berta , honda, etc) que no sean crespi o similar podrán usar separadores, adaptadores y carcaza libre diseño y construcción o podrán utilizar la caja relacionada de Renault tipo (paggliari – meriggi – tcm)

UNICA RELACION

	Marchas
	Dientes (módulos)
	Relación
	Final

	1ra
	Opcional aprox.
	Opcional aprox.
	14,20

	2da
	13-32
	2,462
	7,99

	3ra
	17-28
	1,647
	5,30

	4ta
	21-25
	1,190
	3,74

	5ta
	23-22
	0,957
	3,00


Diferencial: 10-32 (3,2) o 11-35 (3,18)

Marcha atrás obligatoria 

En caso que no se puedan usar estos módulos mostrados anteriormente en la tabla, se podrá usar otros siempre y cuando den los mismos finales, tendrán que presentarlo a la comisión técnica de la categoría por escrito y ser aprobado por la Frad metropolitana.

PAGE  
1

